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QUE SU MAGESTAD 
H A M A N D A D O P R O M U L G A R , 
reduciendo los réditos de los Ccnfos de la 
Corona de Aragón del cinco al tres por cien
to , conforme á la que fe publicó para los 
Reynos de Caftilla 5 y León en veinte y tres 

de Febrero de mil fetecientos y cinco, 
con varias declaraciones. 

A n o 1750. 

E N M A D R I D. 

Por Antonio Sanz 5 ImpreíTor del Rey N. S. 
y de fu Real Confejo. 





ON FERNANDO. 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Caft i l la , de León , de 
Aragón 4 de las dos Sicilias, de 
Jerufalcn 3 de Navarra, de Gra
nada > de Toledo , de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca , de Se* 

v i l l a , d e C e r d e ñ a , deCordova, de C ó r c e g a , de 
Murcia , de J a é n , de los Algarves de Algccira, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria > de las Indias 
Orientales,y Occidentales,Islas,y Tierra-Firme 
del Mar Occeano 9 Archiduque de Auftr ia , Duque 
de B o r g o ñ a , de Brabante , y Milán , Conde de 
Abfpurg y de F l andcs^T i ró l , y Barce lona ,Señor 
de Vizcaya, y de Molina, & c . A los Infantes, Pre
lados , Duques, Marquefes, Condes, Ricos-Hom
bres, Priores de las Ordenes,Comendadores, y 
Sub-Comendadores , Alcaydes de los Caftillos, 
Cafas Fuertes, y Llanas^ y a los del mi Confejo, 
Prc í identes , y Oidores de las mis Audiencias, A l 
caldes, Alguaciles de la mi Cafa, y Corte, y Chan-
cillcrias; y á todos los Corregidores, Afsiftcnte^ 
Governadorcs, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, 
Concejos, Univerfidades,Regidores, Cavalleros, 
Efcuderos , Oficiales , y Hombres-Buenos , y 
otros qualefquier mis Subditos, y Naturales , de 
qualquier eftado , dignidad, ó preeminencia que 
fean, 6 fer puedan de todas las Ciudades, Villas, 
y Lugares de eílos mis Rey nos, y Señor íos , afsi á 
los que aora fon , como á los que ferán de aqui 
adelante, y á cada u n o , y qualquier de vos , á 

A % quien 



quien en qualquicr manera tocare , ó pudiere to
car lo contenido en cfta mi Carta : Sabed, que 
haviendo íido diftintos los réditos de los Ceñios , 
que fe han permitido, y preferipto por mis ante-
ceflbres en cftos Rcynos, alterándolos fegun lo 
iba pidiendo la conveniencia común de los VaflV 
l í o s , de modo,que en tiempos no muy remotos 
fe pagaba un crecido in terés , defpues fe fue mo
derando conforme la variación de las cofas, como 
ha fucedido , a poca diferencia, en todos los Pal
ies de Europa, y aun del Mundo , en donde hay 
Cenfos , y úl t imamente el Rey mi Seño r , y Pa
dre (que de Dios goza) por fu Pragmática San
ción de veinte y tres de Febrero de mi l fetecicntos 
y cinco, m a n d ó , que fe rcduxeffe en los Reynos 
deCaftil la, y León á tres por ciento el rédito de 
los Cenfos, que era de cinco, con los efeétos ven-
tajofos al publico , que acredita fu obfervancia, 
quedando en la Corona de Aragón el mifmo re-
dito del c inco, porqúe el cftado en que entonces 
fe hallaba, no permitió igual m o d e r a c i ó n , y si 
bien abolidos fus fueros en el año de mi l fetecien-
tos y fiete , fe dudó íi havia de extenderfe a ella la 
cicada Pragmát i ca , como fe creía por muchos M i -
niftros zelofos conveniente á aquellos Pueblos, 
no llegó el cafo de tomarfe en cftc punto rcfolu-
cion decifsiva, hafta affegurarfe íi las circunftan-
cias de fu Comercio , y la calidad, y fituacion de 
fus Cenfos perfuadian útil femejante reducion. 
Y haviendofe examinado muchas veces efta mate
ria por el mi Confejo pleno, y por Miniftros de 
literatura , j u i c io , y experiencias, con informes 
antiguos, y modernos, y confultadofeme repeti
damente , que eíla moderación de réditos feria 
tan j u ñ a , y conveniente en aquella Corona , co

mo 



mo lo ha fido en la de Caftilla y fin embargo de al-
gunascontradiciones particulares; y no debiendo 
retardar á aquellos mis amados VaíTallos el benefi
cio^ que pueden caufarles las providencias privá^ 
tivas de mi foberania $ conformándome con el 
didramen de el mi Confejo > y Miniftrós feferidosj 
por los fundamentos con qué lo han ápoyado; 
por Decreto fcñalado de jmi Real mano de feis de 
efte mes., he fido férvido tefolveí'> como por eftá 
m i Carta refuclvo ^ y mando : Que en iodo el 
d i f l r i t o , y Provincias de mi Corona de Aragón ft 
obferve la referida ¡Pragmática Sanción de veinté 
y tres de Febrero de mi l fetecieníos y cinco > fobre 
la minoración de réditos de los Cenfos redimi
bles j y al quitar 3 como en ella fe previene j y pa
ra fu mejor inteligencia ̂ y cumplimiento i decla
ro j que la reducion de cinco á tres por ciento, fe 
ha de entender en todos los Cenfos coníignati^ 
vos Reales ^ Perfonales ^ ó Mixtos , que cftuviereá 
creados ó fe fundaren en adelante > ÍÍÚ embargó 
de qualefquiera firmezas, claufulas > y paétos que 
tengan fus Efcripturas > aúhque fea el refervativo 
de domin io , que fe p taé tká en algunos Territo
rios I Que donde cftuvierc recibida la coftumbre 
de poder ajuftar el rédito en granos , ó frutos, fe 
regule la paga de eftos por ireducíon de la Real 
Pragmática fin exceíTo alguno : Que defde el diá 
de íu publicación en las Cabezas de Partido, que
den reducidas al tres por ciento todas las Concor
dias, en que las Comunidades, Pueblos> Univer-
fidades, y Particulares hayan ajuftado el rédito 
a mas que a tres, aunque fea á menos de a cinco; 
pero fi huviere algunas con mayor moderación 
que al rédito de tres, fubfiftan en fu fuerza , y 
vigor , pagandofe folo al refpedo de lo conve
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nido : Que no fe entienda ptohibído por eftc 
nuevo eftablecimiento el crear , ó conílituir qual-
quiera Cenfo redimible con menor pcníion de tres 
por ciento ^ pues aunque de efta cantidad nunca 
ha de poder exceder el rédito , bien puede baxar 
en el principio de la impoíicion^ ó pofteriormen-
te por Concordia. Por tanto os mando á todos, 
y cada uno de vos en vueftrosLugares, DiftritoSy 
Jurifdicciones, y Partidos, veáis la expreffada mi 
Real refolucion^y la obferveis, guardé is , cum
pláis , y executeis, y hagáis guardar, y cumplir 
fegun, y como Ley, y Pragmática Sanción hecha, 
y promulgada en Cortes , haciendo fe publique 
en la forma acoftumbrada en las Ciudades, V i 
llas , y Lugares de eftos mis Reynos, y donde mas 
bien correfponde la obfervancia de efta mi Real 
deliberación , que quiero tenga entero cumpli
miento defde el dia de fu publ icación, fin embar
go de qualefquicr Leyes , Reales Decretos, Orde
nes , ó Capitulaciones que haya en contrario , las 
que para efte cafo anu lo ,y dexo fin ningún va
lor i ni efeólo , dando á efte fin las ordenes, y pro
videncias que fe requieran, por convenir afsi a mi 
Real fervicio, caufa publica, conveniencia de mis 
VaíTalIos, y fer mi voluntad^ como también que 
al traslado imprcíTo de efta mi Carta, firmado de 
D o n j u á n de Pcñue l a s , mi Efcrivano de Cámara , 
y de Govierno, fe le dé la mifma fé, y crédito que 
al original. Dada enBuen-Retiro á nueve de Ju
lio de mil fetecientos y cinquenta. Y O EL REY. 
Yo Don Iñigo de Torres y Ol iver io , Secretario del 
Rey nueftro Señor , lo hice eferivir por fu man
dado. El Obifpo de Siguenza. Don Francifco de 
Cepeda. Don Manuel de Montoya. Don Andrés 
Fernandez Montañés. Don Alphonfo Clemente de 
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m 
Aroftegui. Rcgiftrada ^ Diego de la Fuente. Por ei 
Chanciller Mayor .> Diego de la Fuente. 

Tublica- En la Vi l la de Madrid á diez de Julio de mil fe-
cim tecientos y cinquenta, en el Real Palacio de Buen-

Rctiroj primer Plazuela., frente del Balcón del Rey 
NvS. y en la Puerta de Guadalaxara > donde cftá 
el publico trato y y comercio de los Mercaderes, 
y Oficiales ^ eftando prefentes Don Francifco de la 
Mata Linares ^Cavallero del Orden de Alcántaraj 
Don J a c i n t o J o v é r , Don Pedro Martinez Feyjoó, 
que lo fon de la de Santiago; y Don Jofeph de Ro-
xas y Contreras , de la de Calatrava, Alcaldes de 
fu Real Cafa, y Corte , fe publicó la Real Pragmá
tica de S. M . que antecede, con Trompetas, y T i m 
bales, por voz de Pregonero publico : hallandofe 
también prefentes diferentes Alguaciles de dicha 
Real Cafa, y Cor te , y otras muchas Perfonas fcTc 
que certifico yo Don Juan dcPeñuelas s Efcfivano 
de Cámara del Rey N . S. y de Govierno del Con-
fe jo por lo tocante a losReynos de la Corona de 
Aragón. Don Juan dcPeñue las . 

E s Copia de la Real Pragmática de 5. M . y f u Publicación^ 
de que certijico* 




